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RESUMEN

Al referirnos a la determinación del riesgo de extinción, forzosamente se debe considerar 
a la especie como eje central de la evaluación. Hay toda una variedad de métodos para 
medir la diversidad biológica, pero en México son los métodos oficiales los que determinan 
el grado de deterioro que puede presentar una especie, o bien establecer la categoría de 

riesgo a la que deben pertenecer los grupos taxonómicos o especies. Este es el caso de la Nom-059-
Semarnat-2010,  documento que en su anexo normativo I expone el método conocido como MER 
para determinar la categoría de riesgo para las especies mexicanas.

ABSTRACT

In assessing extinction risk, the species must be considered as the core of the evaluation. There are 
a variety of methods for measuring biodiversity, but in Mexico official methods are used to deter-
mine the degree of deterioration that a species may have, or to establish the risk category to which 
taxonomic groups or species should belong. Specifically, regulatory appendix I of the document 

Nom-059-SEMARNAT-2010 sets out the method known as MER to determine the risk category for 
Mexican species.
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INTRODUCCIÓN

El estudio de los sistemas naturales es complejo, ya que son 
regulados por múltiples factores y su consideración simul-
tánea debe proporcionar una visión global de los elementos 
que conforman la diversidad (Noss, 1990; Steneck, 2005; 
Nicholson y Possingham, 2006). Desafortunadamente, la 
velocidad del crecimiento demográfico provoca cambios en 
los sistemas naturales que obligan a diseñar y aplicar esfuer-
zos para medir el estado de conservación de la biodiversidad 
(Isasi-Catalá, 2010) y hacer lo necesario para plantear solu-
ciones a corto plazo (Carignan y Villard, 2002; Butchart et 
al., 2006). Bajo estas consideraciones, en la séptima Reunión 
sobre el Convenio de la Diversidad Biológica en el 2004 se 
propuso establecer estrategias para evaluar el estado de la 
biodiversidad (Balmford et al., 2005b; Dobson, 2005). En 
este sentido, nuestro país cuenta con una herramienta de 
aplicación exclusiva que evalúa los factores que afectan a los 
taxones. El presente documento tiene por objeto mostrar 
una síntesis del panorama de las normas y métodos bajo los 
cuales se evalúa el riesgo de extinción de especies en México.

Determinación del riesgo de extinción de las especies en México

Es imprescindible definir qué es el Método de Evaluación 
de Riesgo de Extinción de Especies Silvestres en México (o 
MER, de acuerdo a sus siglas, y como se citará en el presente 
documento). El MER es una herramienta que se aplica ex-
clusivamente en México y se encarga de la documentación 
de forma sencilla de los factores que afectan a un taxón en 
el país. Estos factores son ampliamente reconocidos por in-
crementar la tendencia o vulnerabilidad de la extinción. Se 
constituye de cuatro criterios, tres de los cuales consideran 
la biología e historia natural de una especie o subespecie, 
y el cuarto básicamente se enfoca en la interacción con el 
hombre (SEMARNAT, 2002). Para evaluar el riesgo de ex-
tinción de una especie es necesario considerar mínimamen-
te la distribución, características del hábitat y características 
biológicas que puedan aumentar su fragilidad ante eventos 
de disturbio e impacto del quehacer antrópico sobre las po-
blaciones (Tambutti et al., 2001). 

El riesgo de extinción según el MER y sus criterios

El riesgo de extinción en el MER, se considera como el gra-
do del riesgo de extinción que enfrenta un taxón (especie o 
subespecie) silvestre en México al momento de realizar la 
evaluación (Semarnat, 2002). Los criterios del MER son: 
A) Amplitud de distribución del taxón (con cuatro niveles), 
B) Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural de 
la especie (con tres niveles), C) Vulnerabilidad biológica 
intrínseca del taxón (con tres niveles) y D) Impacto de la 
actividad humana sobre el taxón (con tres niveles). 

Antecedentes sobre el surgimiento del MER

El Instituto Nacional de Ecología (INE) y la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO) se encargaron en 1997 de organizar y conducir 
el proceso de revisión y actualización de la NOM. En este 
proceso participaron sociedades científicas, instituciones 
académicas y de investigación, secretarías de Estado, orga-
nizaciones civiles y expertos independientes. El resultado 
fue la elaboración de una norma que actualmente exige una 
documentación objetiva y específica del riesgo de extinción 
de las especies silvestres en México, que no deja de ser flexi-
ble cuando falta información, ésta es escasa o la que se tiene 
es de diferente calidad y tipo (Semarnat, 2002).

El MER, herramienta primordial de la NOM-059 

La modificación de la norma de 1994 promovió la objetivi-
dad para dar mayor relevancia, credibilidad y legitimidad a 
la lista de especies en riesgo de extinción. Bajo este contexto 
fue formulado el MER como herramienta complementa-
ria de la NOM-059. Por esta circunstancia, el método sólo 
puede ser modificado a través de la evaluación y análisis de 
dicha norma, convirtiéndose en un método estrictamente 
inseparable (Semarnat, 2002). La Nom-059 es un instru-
mento jurídico-administrativo que identifica especies sil-
vestres en riesgo de extinción y tiene aplicación sólo a nivel 
nacional, por lo que es de carácter operativo fundamental. 
Ésta determina cómo evaluar el riesgo de extinción a través 
del MER bajo una serie de disposiciones obligatorias para 
la aplicación. Estas disposiciones hacen a la Norma Oficial 
059 y al MER instrumentos inseparables, y para entender 
más sobre su relación, así como el funcionamiento actual 
del método, es necesario identificar disimilitudes entre la 
Nom-059-Semarnat-2001 y 2010 (Semarnat, 2002).

Determinación del riesgo de extinción de las especies en México

Extinción, en su sentido estricto, es la muerte de una especie 
o bien la desaparición física de la totalidad de los individuos 
que la constituyen (Tambutti et al., 2001). De igual forma se 
considera un gremio extinto cuando desaparece a nivel local 
o de país. En México, la norma encargada de determinar el 
riesgo de extinción de las especies es la Nom-059. La pro-
pia norma determina la “extinción” como: la desaparición 
total de las poblaciones de una especie nativa del territorio 
mexicano. A través de varios años, se ha modificado con la 
finalidad de formar un elemento de consulta regulatorio y 
coherente que sobre dictamen pueda sufrir cambios para 
mayor protección de las especies (Tambutti et al., 2001).

El instrumento normativo encargado de la determinación 
del grado de riesgo en México es la norma oficial mexicana 
059-Semarnat, la cual es una modificación de la primera 
Norma Oficial Mexicana “Nom-059-Ecol-1994”. La consti-
tución de ésta se realizó con base en la consulta de expertos 
en los diferentes grupos taxonómicos de México. Desafor-
tunadamente, la amplia variación de criterios y múltiples 
imprecisiones que presentaba la Nom-059-Ecol-1994, como 
la inclusión de especies que no se distribuían en el territorio 
mexicano, la omisión de especies que requerían protección 
y la inclusión de otras que no se habían considerado (Tam-
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butti et al., 2001), aceleró su modificación. Sin embargo, la 
Nom-059-1994 se mantuvo vigente y se identificaron las ne-
cesidades primordiales para el mejoramiento de la protec-
ción de las especies. 

Similaridad entre la Nom-059-Semarnat 2001 y 2010 

La Norma Oficial 059 del 2010 agregó el numeral 8, así como 
el Anexo Normativo II correspondiente al MER de Extin-
ción para Plantas Mexicanas. El resto de la norma no pre-
sentó cambios de gran relevancia (Cuadro 1). Al igual que la 
2001, la categoría de “amenazada” en la norma vigente es la 
única que coincide con la de “vulnerable” de la UICN (The 
International Union for Conservation of Nature), mientras 
que la categoría de “sujeta a protección especial” incluye al-
gunas categorías menores de riesgo de la UICN.

Modificaciones del MER 2010 respecto a la 2001

Para el MER vigente, la Nom 059 realizó modificaciones ex-
clusivamente en el método de evaluación de plantas. Se agre-
gó el anexo normativo II “Método de evaluación del riesgo 
de extinción de plantas en México”. Este nuevo anexo se adi-
cionó por considerar que las plantas poseen características 
particulares como la distribución geográfica, especificidad 
del hábitat y cuestiones demográficas que obligan a que sean 
evaluadas de manera distinta a los animales (Semarnat, 

2010). Otra sección que se agregó fue la evaluación del “Ín-
dice de impacto antropogénico” para determinar si el efecto 
de los disturbios en las especies responde positivamente a la 
regeneración. Por estas circunstancias, el anterior anexo Nor-
mativo II, es ahora anexo Normativo III (Semarnat, 2010). 

Causas de la pérdida de especies

Para aplicar programas de conservación, es necesario enten-
der los procesos que mantienen en riesgo a las especies. Al 
respecto, las actividades antrópicas son consideradas como 
la causa principal. Mientras que los factores que hacen vul-
nerable un taxón varían en función de la historia de vida 
de cada especie (Baena et al., 2008). De considerarse este 
factor para la formulación de la lista de especies en riesgo, 
ésta podría ser interminable (Jablonski, 1986). Otro factor 
no considerado es la extinción súbita en masas, que puede 
presentarse y suceder en pocos años (Molina et al., 2006a; 
Molina, 2007; Raup, 1981) provocando extinciones acelera-
das. Precisamente, las extinciones son otra forma de vislum-
brar la pérdida de especies. Se estima que en México se han 
extinguido por lo menos 22 especies de peces, 11 de aves 
(Ceballos y Márquez, 2000) y 13 de mamíferos (Ceballos et 
al., 2002); asimismo, se calculan en el mundo 486 especies 
desaparecidas desde el año 1600 (Eldredge, 1998). Sin em-
bargo, este proceso seguramente se subestima, en virtud del 
número de especies que se extinguen sin que el humano se 
percate de ello. Otra situación que provoca la subestimación 

CUADRO 1. CAMBIOS ESTRUCTURALES DE LA NOM-059-SEMARNAT   2001 A 2010

Año 2001 Año 2010*

1. Objetivo 1. Objetivo y campo de aplicación

2. Campo de aplicación 2. Definiciones

3. Definiciones 3. Abreviaturas

4. Abreviaturas 4. Especificaciones generales

5. Especificaciones de categorías 5. Especificaciones de categorías e integración de la lista

6. Criterios para inclusión, cambio o   exclusión de especies,    
subespecies y poblaciones en las categorías de riesgo

6. Criterios para inclusión, cambio o   exclusión de especies,    
subespecies y poblaciones en las categorías de riesgo

7. Concordancia con las normas y lineamientos internacionales 7. Concordancia con las normas y 
lineamientos internacionales

8. Bibliografía 8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad

9. Observaciones:
    Anexo Normativo I: MER
    Anexo Normativo II: Lista de   especies y poblaciones en riesgo.

9. Bibliografía

10. Observaciones:
      Anexo Normativo I: MER
      Anexo Normativo II: MER de extinción de Plantas en 

México.
      Anexo Normativo III: Lista de   especies en riesgo

*La Nom-059 2010 agregó el numeral 8 y el nuevo MER en su Anexo Normativo II exclusivo para la evaluación del riesgo de extinción en plantas mexicanas. El resto de la norma no sufrió modificaciones.
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de la extinción es la suposición considerada sobre “presen-
cia de especies = viabilidad óptima”. Desafortunadamente, 
la persistencia de algunos individuos no significa asegura-
miento poblacional (Gaston y Spicer, 2000). Podemos decir 
que el efecto principal, independientemente de las diferen-
tes causas de extinción, es la baja respuesta adaptativa de 
las especies al aumento o disminución de la temperatura 
global, cambios en el régimen de la pluviosidad, fragmenta-
ción repentina de hábitats (cambio de uso de suelo) y com-
petencia entre poblaciones y especies, así como la llegada 
de nuevos organismos ante un sistema ecológico totalmente 
nuevo (Castellanos, 2006)

Es inminente la disminución continua de la diversidad por 
el uso y sobre explotación de los recursos naturales. Esta si-
tuación es el efecto de la búsqueda continua del bienestar 
del ser humano, pues los ecosistemas sufren un desequili-
brio severo por el uso insostenible de los servicios que brin-
dan (PNUMA, 2010; Chapin et al., 2000). El uso alimenticio 
y medicinal, son los servicios básicos que ponen en riesgo 
continuo de disminución e incluso de la extinción a gru-
pos particulares de diversidad como aves, peces y mamífe-
ros (Alkemade, et al., 2009). Un ejemplo es la extinción de 
arrecifes de coral, que tiene un costo promedio de 172,000 
millones de dólares anualmente. La extinción de estos arre-
cifes afecta aproximadamente a 500 millones de personas, 
cuya supervivencia depende de los satisfactores que éstos 
proporcionan (Martínez, 2007).

Los criterios del MER (Tambutti et al., 2001; Semarnat, 2002) 

Este método utiliza cuatro criterios a los cuales se les asig-
na una escala de tres a cuatro valores, que indican grados 
ascendentes del riesgo de extinción. Se trató de que los 
criterios fuesen independientes entre sí, para que guarden 
una relación directa con el grado acumulativo del riesgo de 
extinción al momento de realizar la suma acumulativa del 
puntaje, quedando como sigue: 

A.  Amplitud de la distribución del taxón en México

i) Muy restringida = 4
ii) Restringida = 3
iii) Medianamente restringida o amplia = 2
iv) Ampliamente distribuida o muy amplia = 1

B. Estado del hábitat con respecto al desarrollo natural 
del  taxón

i) Hostil o muy limitante = 3
ii) Intermedio o limitante = 2
iii) Propicio o poco limitante = 1 

C. Vulnerabilidad biológica intrínseca del taxón 

i) Vulnerabilidad amplia = 3
ii) Vulnerabilidad media = 2
iii) Vulnerabilidad baja = 1

D. impacto de la actividad humana sobre el taxón

Alto impacto = 4
Impacto medio = 3
Bajo Impacto = 2

Aplicados los criterios del MER, se procede a la suma del 
puntaje obtenido en cada criterio y se determina el riesgo de 
extinción con base en los intervalos ya establecidos para la 
asignación de la categoría de riesgo a la que va a pertenecer: 
Taxón con suma de: 12 – 14 = Peligro de Extinción (Pr).
Taxón con suma de: 10 – 11 = Amenazado (A).

Lo que no ejecuta el MER (Tambutti et al., 2001)

1) No evalúa el riesgo de extinción sin considerar los cuatro 
criterios.

2) No asigna valores éticos o de conservación a cada especie.
3) Evalúa cualitativamente el riesgo de extinción.

UICN (The International Union for Conservation of 
Nature) y su relación con la Norma Oficial 059 

La Unión Internacional para la Conservación de la Natura-
leza (UICN), es un organismo que resuelve la problemáti-
ca que el medio ambiente enfrenta. Apoya la investigación 
científica, mediante la gestión de proyectos de campo alre-
dedor del mundo. Reúne a distintos gobiernos, ONG, las 
Naciones Unidas, convenciones internacionales y empresas 
para que laboren en el desarrollo de políticas, leyes y buenas 
prácticas (UICN, 2011). Los criterios UICN para acordar la 
unificación de la forma de evaluación y determinación del 
riesgo de extinción a través del MER de la NOM-059, fue-
ron determinados por diversas sociedades científicas. Éstas 
propusieron adoptar las categorías del riesgo de extinción 
de la Unión Internacional para la Conservación de la Na-
turaleza (UICN, 2001). No obstante, el sistema de la UICN 
presentaba dificultades para el MER, pues debía aplicarse a 
especies poco conocidas en México y además los criterios 
no podían aplicarse claramente a escala regional y nacional 
(Isaac y Mace, 1998).

La problemática de México ante los criterios UICN 

El desconocimiento de la demografía y biología de un gran 
número de especies mexicanas (Mittermeier et al., 1997) es 
la causa principal que complica la aplicación de los criterios 
de la UICN. Esta carencia de información provocó que el 
subcomité encargado de las modificaciones a la Nom-059-
Ecol-1994 desarrollara un método propio para determinar el 
riesgo de extinción de las especies en México. Además, para 
poder aplicar el método de la UICN es necesario ponderar 
las reducciones poblacionales (más de 80, 50 o 20 %) para los 
10 años más recientes, o bien, en tres generaciones evaluadas. 
Una situación más que complicó la aplicación de los criterios 
UICN en México fue el análisis requerido sobre viabilidad de 
las poblaciones, el cual determina la probabilidad de extin-
ción de especies en el medio silvestre (Semarnat, 2002).
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y que al zanjarlo, sólo a largo plazo se verán los efectos y 
repercusiones que se tendrán en el ecosistema aún sin per-
tenecer a alguna categoría de riesgo. Este trabajo presenta el 
panorama de las normas y métodos bajo los cuales se evalúa 
el riesgo de extinción de especies en México.
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El único criterio relativamente fácil de la UICN para su aplica-
ción en México 

La amplitud de la distribución de las especies o taxones pa-
rece ser fácil de aplicar, ya que únicamente abarca una di-
mensión de amenaza de la especie. No considera la biología 
intrínseca, el estado del hábitat y mucho menos el efecto 
directo de actividades antrópicas. Esto ha determinado que 
muchos expertos, a pesar de tener información de varios 
criterios sobre la especie que están evaluando, sólo basen su 
recomendación de clasificación en el resultado del criterio 
que más acerca a la especie a la extinción, sin reportar los 
resultados obtenidos de otros criterios (UICN, 2001). Aún 
así, se coincidió en que las listas de la UICN representan un 
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(Semarnat, 2002).
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